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MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 
REAL DECRETO 2695/1977, de 28 de octubre, sobre 

normativa en materia de 'precios. 

El cuadro de medidas a instrumentar. por el Go
bierno, dentro del Programa Económico dirigido a equi
librar la economía española a corto plazo, debe acom
pañarse de una regulación en materia de precios qüe 
constituya el. necesario y coherente soporte normativo 
de la actuación de la Administración en dicha materia. 

El Gobierno es consciente de la necesidad de, vigi 
lar ios mecanismos de formación de los precios de los 
diferentes bienes y servicios y, muy particularmente, 
de los productos estratégicos respecto del coste de la 
vida y de aquellos que se formen bajo condiciones mo-
nopoiísticas, con el ñn dé evitar la introducción de 
componentes que pudiesen perturbar el objetivo pro
puesto de reducir la actual tasa de inflación, sin que 
ello implique olvidar la conveniencia de dotar de fle
xibilidad y realismo a los criterios que han de utilizarse. 

En este sentido, respondiendo a unos principios de 
mayor colaboración con los sectores implicados y ba
sándose en la responsabilidad de los mismos, se defi
nen los conceptos" básicos que, en lo sucesivo, serán de 
aplicación a los distintos regímenes de precios, contem
plándose la posibilidad de desarrollar programas pre
sentados por determinados sectores y.' excepcionalmen-
te, por Empresas. E l cumplimiento de estos programas 
de moderación facultará a la Administración para apli
car un régimen de menor intervencionismo. 

Por otra parte, se atribuyen mayores competencias 
a órganos provinciales y municipales dentro de unos 
criterios que tratan de ajustarse a las realidades con
cretas de las economías locales, en aquellos casos en 
que las diferencias de estructuras de costes hagan acon
sejable su aplicación. 

El procedimiento de actuación administrativa intro
duce la participación de representantés de productores, 
comerciantes y consumidores, tanto en los grupos de 
trabajo de la Junta Superior de Precios como en las 
Comisiones Provinciales y prevé, asimismo, la partici
pación sindical, mediante compromiso del Gobierno a 

regularla institucionalmente una vez desarrolladas las 
próximas elecciones sindicales. 

La presente normativa deberá constituir un paso hacia 
el pleno funcionamiento de los mecanismos de la eco
nomía de mercado evitando, por otro lado, los riesgos 
que podrían derivarse de la brusca aüsencia de la in
tervención de la Administración en la actual situación 
económica. 

En su virtud, previos los informes preceptivos del 
Ministerio de la-Presidencia y de la Junta Sunerior de 
Precios y deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiocho de octubre de m i l novecien
tos setenta y siete, 

D I S P O N G O : 

I . Disposiciones generales 

Artículo uno.—La elevación de los precios de los bie
nes y servicios que se relacionan en el anexo uno al 
presente Real Decreto requerirá solicitud a la Junta 
Superior de Precios y autorización de la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos. El ré
gimen de los precios de los bienes y servicios que figu
ran en dicha lista se denominará Precios Autorizados. 

Artículo dos.—Las elevaciones de los precios de los 
bienes y servicios que se relacionan en el anexo dos al 
presente Real Decreto deberán ser comunicadas a la 
Junta Superior de Precios con un mes de antelación a 
la fecha en que se pretenda su aplicación. El régimen 
de precios de estos bienes y servicios se denominará 
Precios Comunicados. 

Artículo tres.—Los precios de los bienes y servicios 
incluidos en el anexo tres estarán sometidos a las nor
mas de carácter general que atañen, respectivamente, 
a los regímenes de Precios Autorizados y Comunicados, 
si bien la autorización de sus elevaciones será decidida 
por la Comisión Provincial de Precios correspondiente, 
en cuya Secretaría deberán presentarse igualmente las 
oportunas solicitudes o comunicaciones. 

Artículo cuatro.—La elevación de los precios de los 
bienes y servicios sometidos a Precios Autorizados o 
Precios Comunicados sin autorización previa o comu
nicación a la Administración, respectivamente, consti-



tu i rá infracción en materia de disciplina del mercado 
y será sancionada de acuerdo con la legislación vigente. 

Art ículo cinco.—Uno. Las solicitudes o comunicacio
nes de modificación de precios de los bienes y servi
cios incluidos en los anexos uno y dos se presentarán 
en la Secre tar ía General de la Junta Superior de Pre
cios o en los órganos en los que ésta delegue. 

Dos. Los interesados remit i rán s imul táneamente co
pia de la solicitud o comunicación presentada al M i 
nisterio competente por razón de la materia o a sus 
Delegaciones Regionales o Provinciales, según proceda. 

Tres. Los expedientes de precios de competencia 
municipal o provincial serán tramitados con arreglo a 
su legislación específica. 

Art ículo seis.—Las solicitudes o comunicaciones de 
aumento de precios deberán indicar, en todo caso: 

a) La descripción del bien o servicio de que se tra
te, con expresión, en su caso, de la denominación y 
marca comercial. 

b) La estructura de costes, desglosada en sus dis
tintos componentes. 

c) La descripción del proceso de comercialización. 
d) E l precio o tarifa vigentes y el nuevo precio o 

tarifa solicitados o comunicados. 
e) La "justificación del alza de los componentes del 

coste del bien o servicio de que se trate. 
De otra parte, las referidas solicitudes o comunica

ciones de aumentos de precios deberán ser completa
das con cuanta información se requiera expresamente 
por la Junta Superior de Precios o, en su caso, por las 
Comisiones Provinciales de Precios respectivas. 

Art ículo siete.—Uno. Los aumentos de precios so
licitados o comunicados t endrán que basarse en eleva
ciones de costes de producción o de comercialización. 

Dos. Las amortizaciones, la retr ibución de recursos 
propios y ajenos y las cantidades destinadas a nuevas 
inversiones serán consideradas por la Administración, 
en cada caso, desde la perspectiva del normal desarro
llo de la actividad empresarial. 

Tres. La Administración tendrá en cuenta todos los 
factores de posible compensación de costes y muy es
pecialmente los derivados de incrementos de produc
tividad. 

Cuatro. La Junta Superior de Precios, al elevar in
forme sobre los aumentos de precios autorizados tendrá 
en cuenta, junto a las repercusiones de costes, conside
raciones de política fiscal, energética u otras que res
pondan a políticas generales aprobadas por el Gobierno. 

Art ículo ocho.—Las elevaciones de los precios de los 
restantes bienes y servicios no requer i rán autorización 
n i comunicación a la Administración. 

No obstante, la Junta Superior de Precios podrá exa
minar, de oficio o instancia de parte, los precios prac
ticados en cualquier bien o servicio que pudieran pa
recer anormales o injustificados. 

A este efecto podrá abrir información pública, cu
yas conclusiones elevará a la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos, a los efectos oportunos. 

Art ículo nueve.—Por Orden ministerial, acordada en 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos, podrán mo
dificarse las relaciones de bienes y servicios de los 
anexos 1, 2 y 3. 

I I . Régimen de precios autorizados 
Artículo diez.—Uno. Las solicitudes de aumentos de 

precios de los bienes y servicios incluidos en el anexo 
uno serán informadas preceptivamente por la Junta 
Superior de Precios, en el Pleno. 

Dos. E l informe de la Junta será elevado por su 
Presidente a la Comisión Delegada de Asuntos Econó
micos, para la adopción de la resolución que proceda. 

Art ículo once.—El informe de la Junta podrá reco
mendar al Gobierno la adopción de medidas comple
mentarias, tales como: 

a) Práctica de una inspección comercial o fiscal, o 
ambas, a la totalidad de un sector, a parte del mismo 
o a Empresas determinadas. 

b) Modificación del arancel, de los derechos regu
ladores, del impuesto de compensación de gravámenes 
interiores y de cualquier otro tipo de gravamen, in
cluso las tasas y exacciones parafiscales. 

c) Realización por parte del Estado de operaciones 
de comercio exterior o de intervención en los circuitos 
de comercialización interior o ambas. 

d) Eliminación de obstáculos administrativos a la 
libre competencia en los mercados e investigación de 
práct icas restrictivas que hayan sido apreciadas por 
la Junta. 

e) Suspensión o modificación de la legislación apli
cable en materia de marcas, patentes y modelos de 
utilidad. 

f) Cualquier otra medida referida a posibles mejo
ras en la producción y comercialización de bienes y en 
la prestación de servicios. 

Artículo doce. — Las autorizaciones administrativas 
de subida de precios serán notificadas a los interesados 
por la Secretar ía General de la Junta Superior de Pre
cios y, en su caso, por la Secretar ía de la Comisión 
Provincial de Precios correspondiente, salvo que por 
disposiciones específicas deban ser' publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado. 

I I I . Régimen de precios comunicados 
Art ículo trece.—Uno. Las comunicaciones de aumen

to de precios de los bienes y servicios que figuran en 
el anexo, dos podrán ser estudiadas, por Delegación de 
la Junta Superior de Precios, por Comisiones Especia
les nombradas al efecto. 

Dos. Las Comisiones Especiales estarán integradas 
por representantes de las diferentes fases de producción, 
comercialización y consumo de los bienes y servicios 
y por representantes de la Administración. 

Tres. La Presidencia de las Comisiones Especiales 
corresponderá a un miembro de la Junta Superior de 
Precios o a otro funcionario público. 

Cuatro. La Junta Superior de Precios propondrá a 
su Presidente los correspondientes nombramientos, así 
como, en su caso, el de los asesores técnicos que se 
estimen convenientes. 

Cinco. Las Comisiones Especiales levantarán acta 
de sus sesiones y las remi t i rán a la Secretar ía General 
de la Junta Superior de Precios para el postecior co
nocimiento del Pleno de la misma. • 

Artículo catorce.—Uno. Los precios comunicados por 
las Empresas podrán aplicarse a los treinta días natu
rales de su asiento de entrada en Registro, salvo la 
notificación expresa en contrario, prevista en el apar
tado siguiente. 

Dos. Cuando la importancia o la complejidad del 
tema lo requiera, la Administración podrá demorar has
ta un mes la elevación de precios que se pretende, a 
fin de estudiar con el debido detenimiento la situa
ción creada, transcurrido este segundo plazo los pre
cios podrán aplicarse inmediatamente. En todo caso, 
dicha demora deberá ser comunicada a los interesados 
por la Secretar ía General de la Junta Superior de Pre
cios, dentro del plazo a que se refiere el apartado uno 
de este artículo. 

Tres. No obstante, los sectores cuyos bienes o ser
vicios se encuentren en régimen de precios comunica
dos, anexo dos, podrán proponer a la Junta Superior 
de Precios el quedar eximidos de comunicación de ele
vación de precios, y por consiguiente, del cumplimiento 
de los plazos que dicha notificación comporta, sin per
juicio de continuar ateniéndose a las restantes normas 
contenidas en el presente Real Decreto. 

La Junta Superior dé Precios podrá aceptar di
cha propuesta, determinando, en este caso, unas Em
presas testigo del sector, ^que quedarán obligadas a co-



municar los aumentos de precios simultáneamente a su 
aplicación y de acuerdo con las normas que se fijen en 
cada caso. 

Cuatro. Igualmente se faculta a la Junta Superior 
de Precios para establecer conciertos con sectores con
cretos y, excepcionalmente, con Empresas, cuyos bie
nes o servicios se encuentren asimismo en régimen 
de precios comunicados, anexo dos, en forma que, pre
vio compromiso de mantenimiento de un programa de 
precios, quedan eximidos los sectores o Empresas que 
lo finalicen satisfactoriamente de la obligación de'pre
sentar las correspondientes comunicaciones. 

Artículo quince.—Cuando la Junta Superior de Pre
cios estime que los precios comunicados no están de
bidamente justificados, podrá proponer al Gobierno la 
adopción de cualquiera de las medidas previstas en el 
artículo once, así como proponer las modificaciones pre
vistas en el artículo veintidós d). 

Artículo dieciséis—A los bienes y servicios inclui
dos en el régimen de preciós comunicados a nivél pro
vincial, anexo tres, les será de aplicación lo dispuesto 
en los artículos trece y catorce, punto uno y punto dos, 
del presente título, convenientemente adaptados, en su 
caso, a las peculiaridades específicas de dicho ámbito 
provincial. 

Cuando la Comisión Provincial de Precios estime 
que los precios comunicados no están debidamente jus
tificados, podrá proponer a la Junta Superior de Pre
cios la adopción de medidas semejantes a las que se 
refiere el art ículo anterior. 

IV. Nuevos productos o servicios 
Artículo diecisiete—Uno. La fijación de precios de 

los bienes de nueva producción o comercialización o 
de los servicios de nueva implantación, cuando unos 
y otros estén sujetos a intervención administrativa, 
habrá de solicitarse o comunicarse a la Administración 
en la forma prevista para las subidas de precios. 

Dos. La tramitación de los expedientes se adaptará, 
en cuanto les sea de aplicación a lo dispuesto en los 
tículos I , I I y I I I , de este Real Decreto. 

Tres. La aprobación de estos expedientes será de 
competencia de la Junta Superior de Precios. 

r V. Márgenes comerciales 
Artículo dieciocho.—Uno. E l margen comercial de 

toda clase de bienes y servicios, ea sus distintas fases 
de distribución y comercialización, no podrá ser varia
do sin autorización del Ministerio de Comercio y Tu
rismo, previo informe de la Junta Superior de Precios. 

Dos. Sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al Ministerio de Comercio y Turismo, en orden al esta
blecimiento y modificación de los márgenes comercia
les, la Junta Superior de Precios podrá proponer a di 
cho Departamento la revisión de los mismos y el esta
blecimiento de márgenes comerciales máximos para de
terminados productos, cualquiera que sea el régimen 
de precios a que estén sometidos. 

Tres. Los márgenes comerciales a que se refieren 
los párrafos anteriores podrán establecerse en valor 
absoluto, en porcentaje o en forma de índices mul t i 
plicadores. 

Cuatro. Los márgenes comerciales tendrán siempre 
el carácter de máximos. 

V I . De l a competencia en materia de precios 
Artículo diecinueve—Corresponde al Consejo de M i 

nistros la superior dirección en materia de política de 
precios y adopción de las medidas sancionadoras que 
le atribuye la legislación vigente. 

Artículo veinte.—Por delegación del Consejo de M i 
nistros compete a la Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos la autorización de la subida de los precios 
de los productos y servicios incluidos en el régimen 
de Precios Autorizados, anexo uno, así como la modi

ficación de las relaciones de Precios Autorizados y Pre
cios Comunicados que se incluyen en el presente Real 
Decreto. 

Artículo veintiuno. — Corresponde al Ministerio de 
Comercio y Turismo: 

a) La vigilancia del cumplimiento de las normas 
que regulan la política de precios. 

b) Las facultades que en la legislación vigente le 
están atribuidas en materia de disciplina de mercado, 
defensa de la competencia y establecimiento de márge
nes comerciales. 

Artículo veintidós.—Serán funciones de la Junta Su
perior de Precios: 

a) Asesorar al Gobierno en las materias relativas 
a la Política de Precios. 

b) Informar preceptivamente las solicitudes de ele
vación de Precios autorizados, del anexo uno. 

c) Las funciones v que en este Real Decreto se le 
atribuyen en cuanto al régimen de Precios Comuni
cados. 

d) Informar preceptivamente las propuestas de mo
dificación de las relaciones de Precios Autorizados y 
Precios Comunicados, así como proponer, en su caso, 
las modificaciones de dichas relaciones que resulten 
aconsejables en cada momento. 

e) Coordinar las actividades de las Comisiones Pro
vinciales de Precios. 

f) Elevar a la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos informes sobre la evolución de los 
precios, así como sobre medidas de desarrollo e ins
trumentación de la Política de Precios y, en general, 
evacuar los informes y dictámenes que le sean reque
ridos por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

g) Estudiar y proponer, en su caso, la revisión, de 
oficio de los precios practicados en cualquier bien o 
servicio. 

Art ículo veinti trés. — Uno. Las Comisiones Provin
ciales de Precios, en el ámbito de su competencia terr i
torial, y sin perjuicio de las atribuciones específicas que 
les señalan en este Real Decreto, asesorarán a los Go
bernadores civiles en materia de política de precios. 

Dos. Las Comisiones Provinciales de Precios, que 
se regularán conforme a lo establecido en la legislación 
vigente para los Organos Colegiados de ámbito provin
cial de la Administración Civi l del Estado, sin perjui
cio de que se les puedan atribuir funciones por dele
gación de la Junta Superior de Precios, estarán cons
tituidas, bajo la presidencia del Gobernador civi l co
rrespondiente, por representantes de los Ministerios de 
Hacienda, Obras Públicas y Urbanismo, Trabajo, Agr i 
cultura, Industria y Energía, Comercio y Turismo, Eco
nomía, Sanidad y Seguridad Social y Transportes y 
Comunicaciones, y una representación de amas de casa 
y de los consumidores, así como por el Jefe provincial 
de Comercio Interior, que actuará como Secretario de 
la Comisión. En cada caso se podrán incorporar a las 
Comisiones Provinciales de Precios representantes de 
la producción y comercialización del sector de que 
se trate. 

Artículo veinticuatro.—Uno. En las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de veinte m i l habitantes, 
las Corporaciones Municipales constituirán una Junta 
Local de Precios y Mercados, que se formará, bajo la 
presidencia del Alcalde-Presidente, por el Concejal De
legado de Abastecimientos y otros cinco Concejales, y 
una representación de amas de casa y consumidores. 
En cada caso, se podrán incorporar a las Juntas Lo
cales de Precios y Mercados representantes de la pro
ducción y del comercio del sector afectado. 

Dos. Estas Juntas remit i rán al Pleno Municipal in
formes en materia de precios y, de manera especial, 
en lo que se refiere a la estructura y funcionamiento 
de canales de comercialización de productos perece
deros. 


